














Dra. Norma Tapia, queremos agradecerle a nombre de Magisterio Legal y de A.H. Firma 
Legal, su amabilidad y tiempo de leer los artículos que con mucho gusto compartimos con 
ustedes con la �nalidad de ayudar a entender situaciones legales con las que día con día 
nos enfrentamos. 

En relación a los antecedentes del caso que usted amablemente nos comparte y en donde 
tuvo a bien brindar la atención médica pertinente al menor lesionado, queremos 
comentarle que la aplicación de la Ley de Justicia Alternativa para Baja California es 
procedente, ya que cumple con los requisitos que contiene el artículo 3 de dicha 
legislación, en donde se a�rma que son sujetos a esta ley, los adolescentes de 12 años 
cumplidos y menores de 18, a quienes se les atribuya o compruebe la realización de una 
conducta tipi�cada como delito por las leyes estatales.

Así mismo, para que operen los medios alternativos para solución de controversias, 
tratándose de delitos, será la Procuraduría General de Justicia del Estado, a través de sus 
diferentes órganos competentes, quien autorice y vigile tales mecanismos, aunado a otras 
condiciones que deben cumplirse, como son:   se trate de casos donde proceda el perdón 
de la víctima u ofendido, los que admitan la sustitución de sanciones o suspensión 
condicional de la ejecución de la pena; así como en aquellos cuya pena media aritmética 
no exceda de cinco años de prisión, lo cual aparentemente debió suceder en el caso 
expuesto.

Ahora bien, nos permitimos responderle que la Ley de Justicia Alternativa es aplicable para 
adolescentes de 12 a 17 años, sin que haya una distinción en su grado escolar o de 
estudios, es decir, el requisito es en cuanto a la edad para su aplicación, siendo indistinto si 
se trata de alumnos de primaria, secundaria o preparatoria. 

Por último, con lo ya expuesto anteriormente, le con�rmamos que el texto de la Ley de 
Justicia Alternativa para el Estado de Baja California, está vigente, por lo tanto, es una 
norma aplicable, sin que se pasen por alto el cumplimiento de las condiciones y requisitos 
impuestos por la propia ley.

Esperamos haber respondido sus dudas y que la información le sea de utilidad. 
Reiterándole nuestro agradecimiento por su amable atención, quedando a sus ordenes, le 
enviamos saludos cordiales. 

Respuesta de Magisterio Legal a nuestra amable lectora

Atentamente
Eduardo Josué Animas Hernández 
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C O N F I A N Z A  Q U E  T R A S C I E N D E

Mexicali
(686) 582.3767 y 87

Avenida Cristóbal Colón #1145, 
entre C y D, Col. Segunda Sección.

Tijuana
(664) 682.3782

Edificio CIMA, Calle José Gorostiza 
#1165-8,  Zona Río.

Ensenada
(646) 185.3155

Calle Diez # 36-1, Colonia Azteca.
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